
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Sustanciación:   484/2022 

Radicación:               17-001-33-39-007-2021-00152-00 

Medio de control:   CONTROVERSIA CONTRACTUAL 

Demandante:    MUNICIPIO DE RISARALDA 

Demandado:   RUBIELA CANO CALVO 

 

Obra en el expediente memorial presentado por el abogado LUIS CARLOS JARAMILLO 

CANDAMIL, designado mediante Auto 402 del 12 de mayo de 2022 como abogado de pobre 

para representar los intereses de la demandada, en el que solicita que sea relevado de tal 

designación.1   

 

Previo a resolver sobre la solicitud remitida por el profesional del derecho, se le REQUIERE 

para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

allegue certificados y/o constancias actualizados de su representación actual en los procesos 

judiciales en los que funge como apoderado de pobre y/o curador ad litem.  

 

Lo anterior, en razón a que algunos de los certificados allegados datan de los años 2018 y 

2019.  En otros procesos se acredita la aceptación de la curaduría ad litem y/o amparo de 

pobreza en los meses de febrero y julio de 2020, sin que pueda establecerse si en la actualidad 

se encuentra a cargo de los referidos procesos. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
CCMP/Sust. 

 

 

                                                           
1 Archivo “17NoAceptacionAbogadoPobre20220518” del expediente electrónico. 



 

 

 

 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado del 08 de junio de 2022 

 

 

MARCELA LEÓN HERRERA 

Secretaria  



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

Manizales, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022).                 

 

Interlocutorio: 

Radicación: 

491-2022 

17001-33-39-007-2022-00152-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: MARIA NELLY CARDONA OSPINA 

Demandada:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., se INADMITE la 

demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO instaura la señora MARIA NELLY CARDONA OSPINA en contra de la 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el DEPARTAMENTO DE 

CALDAS, y se le concede a la parte actora un término de diez (10) días para que la corrija, 

so pena de rechazo, en los siguientes aspectos: 

 

1. Deberá acreditar la presentación personal del poder en los términos del artículo 74 

del Código General del Proceso o, en su defecto, el mensaje de datos con el cual se 

manifestó esa voluntad inequívoca de quien entrega el mandato, tal y como lo 

disponía el Decreto 806 de 2020, vigente para la fecha de presentación de la 

demanda.  

 

2. Con la presentación del escrito de subsanación deberá darse cumplimiento a lo 

establecido en el numeral 8° del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 

35 de la Ley 2080 de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 
CCMP/ Sust. 
 
 



 

 
 
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en 

el Estado del 08 de junio de 2022 

 

 

MARCELA LEÓN HERRERA 

Secretaria  



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

Manizales, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022).                 

 

Interlocutorio: 

Radicación: 

494-2022 

17001-33-39-007-2022-00159-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: JAIME ANDRÉS OSORIO GOMEZ 

Demandada:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., se INADMITE la 

demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO instaura el señor JAIME ANDRÉS OSORIO GOMEZ en contra de la 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el DEPARTAMENTO DE 

CALDAS, y se le concede a la parte actora un término de diez (10) días para que la corrija, 

so pena de rechazo, en los siguientes aspectos: 

 

1. Deberá acreditar la presentación personal del poder en los términos del artículo 74 

del Código General del Proceso o, en su defecto, el mensaje de datos con el cual se 

manifestó esa voluntad inequívoca de quien entrega el mandato, tal y como lo 

disponía el Decreto 806 de 2020, vigente para la fecha de presentación de la 

demanda.  

 

2. Con la presentación del escrito de subsanación deberá darse cumplimiento a lo 

establecido en el numeral 8° del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 

35 de la Ley 2080 de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 
CCMP/ Sust. 
 
 



 

 
 
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en 

el Estado del 08 de junio de 2022 

 

 

MARCELA LEÓN HERRERA 

Secretaria  



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

Manizales, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022).                 

 

Interlocutorio: 

Radicación: 

495-2022 

17001-33-39-007-2022-00164-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: MARTHA CECILIA CARDONA OSORIO 

Demandada:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., se INADMITE la 

demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO instaura la señora MARTHA CECILIA CARDONA OSORIO en contra 

de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el DEPARTAMENTO 

DE CALDAS, y se le concede a la parte actora un término de diez (10) días para que la 

corrija, so pena de rechazo, en los siguientes aspectos: 

 

1. Deberá acreditar la presentación personal del poder en los términos del artículo 74 

del Código General del Proceso o, en su defecto, el mensaje de datos con el cual se 

manifestó esa voluntad inequívoca de quien entrega el mandato, tal y como lo 

disponía el Decreto 806 de 2020, vigente para la fecha de presentación de la 

demanda.  

 

2. Con la presentación del escrito de subsanación deberá darse cumplimiento a lo 

establecido en el numeral 8° del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 

35 de la Ley 2080 de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 
CCMP/ Sust. 
 
 



 

 
 
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en 

el Estado del 08 de junio de 2022 

 

 

MARCELA LEÓN HERRERA 

Secretaria  



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

Manizales, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022).                 

 

Interlocutorio: 

Radicación: 

496-2022 

17001-33-39-007-2022-00165-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: YEIMY ZULEIDA VILLEGAS LOPEZ 

Demandada:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., se INADMITE la 

demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO instaura la señora YEIMY ZULEIDA VILLEGAS LOPEZ en contra de la 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el DEPARTAMENTO DE 

CALDAS, y se le concede a la parte actora un término de diez (10) días para que la corrija, 

so pena de rechazo, en los siguientes aspectos: 

 

1. Deberá acreditar la presentación personal del poder en los términos del artículo 74 

del Código General del Proceso o, en su defecto, el mensaje de datos con el cual se 

manifestó esa voluntad inequívoca de quien entrega el mandato, tal y como lo 

disponía el Decreto 806 de 2020, vigente para la fecha de presentación de la 

demanda.  

 

2. Con la presentación del escrito de subsanación deberá darse cumplimiento a lo 

establecido en el numeral 8° del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 

35 de la Ley 2080 de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 
CCMP/ Sust. 
 
 



 

 
 
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en 

el Estado del 08 de junio de 2022 

 

 

MARCELA LEÓN HERRERA 

Secretaria  


